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ASUNTO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: CRISTINA VELASQUEZ CAICEDO, ISABEL CRISTINA  

SUAREZ VELASQUEZ y VALENTINA SUAREZ VELASQUEZ. 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A.S. – LEASING BANCOLOMBIA y OSCAR  

MARINO TORRES P. 

 
En auto anterior se requirió a la parte demandante para que 

procediera a realizar la notificación correspondiente a OSCAR MARINO TORRES P., 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

El apoderado demandante para cumplir con lo anterior allegó 

constancia de haber remitido el 08 de junio de 2022 al correo del demandado 

señor Oscar Marino Torres P. ompt547@gmail.com, “envío este correo con la 

subsanación de la demanda de la señora Cristina Velásquez y en otro mensaje la 

copia de la demanda y anexos”1, sin embargo, advierte el despacho que no arrimó 

el acuse de recibo por parte del notificado ni constató el acceso de los 

destinatarios al mensaje2, en suma tampoco aparece habérsele remitido el auto 

admisorio de la demanda, por lo que no se podrá tener por notificado desde esa 

fecha.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,          

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación por correo efectuada 

por el apoderado judicial del demandante al demandado señor OSCAR MARINO 

TORRES P., por no haber allegado el acuse de recibido por parte del destinatario ni 

haber constatado el acceso del mismo al mensaje. 

                                                        
1 Carpeta 1ª instancia – 33 y 34 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-420 de 2020 “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera 
condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.” 
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a 

realizar la notificación del señor OSCAR MARINO TORRES P., en debida forma y 

dentro del término ordenado en el ordinal cuarto del auto del 2 de junio de 2022, 

que sigue corriendo.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3  

RAD: 76001-31-03-003-2021-00132-00  

 
  

                                                        
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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